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Revisión 1 

PROTOCOLO PARA EL USO DE BIBLIOTECA 
 

OBJETIVO: Proporcionar el espacio y material necesario para beneficiar el desarrollo de la consulta 

bibliográfica en la Comunidad Universitaria, respetando en todo momento las medidas de 

bioseguridad recomendadas de acuerdo a la nueva normalidad. 

1. El Técnico Bibliotecario invitará que quien ingrese a la biblioteca lo haga con el uso correcto de 

cubrebocas y aplicación de gel antibacterial. 

2. Respetar las reglas básicas del Área de Biblioteca (No ingresar con mochila, esta deberá ser 

colocada en los espacios destinados para ese fin, guardar silencio, no introducir ni consumir 

alimentos y bebidas). 

3. La distancia de separación física sugerida es de 1.5 metros.  

4. Ampliar los días de préstamos ocurridas dentro de los días de confinamiento del SARS-CoV-2. 

5. Los libros que hayan sido manipulados deberán mantenerse aislados hasta que estos sean 

sanitizados. 

CONTROL DE CAMBIOS   
 
Fecha 

 
Modificación 

18 de octubre de 2022 
 

Se eliminaron los siguientes puntos: 
 
1. Respetar el aforo máximo autorizado, según el señalamiento en cada 

espacio de la biblioteca, el cual indicará el número máximo de personas 
según las dimensiones del espacio y la semaforización epidemiológica 
vigente.  

2. Limitar la actividad presencial al interior de la biblioteca y promover el uso 
de bibliotecas y otras herramientas digitales. 

Por lo cual la numeración cambia quedando en 5 puntos de 7. 

El que era el punto 3 ahora el 1, se cambia la palabra “Verifica” por “invitará”, 
también se cambia la palabra “deberá hacerlo” por “lo haga”. 

El que era el punto 5 se eliminó el siguiente texto “entre personas en las áreas 
habilitadas, se alinean con las propuestas en el protocolo de regreso a 
actividades académicas de la ANUIES, medida que se establece entre 1.0 y” el 
cual iba después de la palabra física, también se elimina “, privilegiando la 
segunda” iba después de la palabra 1.5 metros. Así como, se agrega “sugerida 
es de” después de la palabra física. Quedando ahora como el punto 3 

De Revisión 0 cambio a Revisión 1  
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